
Maries 19 de Diciembre Año de 1893 

OFICIAL 
. i 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las l e y e s , o r d e n » y anuncio» q u e h a y a n d f l m a t a r s e 
IM BOLKTIBK» Í H O i U í l M han de m a n d a r . 1 Jefe Po f t i c ! 
respect.vo, po r c u y o c o n e c t o . e pasa rán 4 lo» R d i t o r e . de oí 
• e n d o n a d o » per iódico». 

( A M / orrfea 4e 6 de Atril 4e 1 3 3 9 . ) 

« e p u b l i c a * ( « d o . l o e d i su i e t o e p t * l e e d o n a t a g o e 

- » P B B O I O C na 3tTB»ami»oicm «»— 

Kn ea ta c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , á<?» pétela» cincuenta e4ntimot m e n a n a l e a 
a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l l a tra pételas anótenla céntimo* a l m e a , nueve a l t r i m e s 
t r e , <tos y oeho al s e m e s t r e y reiar tocta pesetas cincuenta eénttmot po r un a ñ o . 

Se a d m i t e n subsc r ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOUJTÜI , p l a u 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e e a r t a 4 Is \ d -
m i n i s t r a c i ó n , con inclus ión del I m p o r t e del t i e m p o d e a b o n o en t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVRBTBMCIA. RW70RJA1 

i .„.V d , . ' P « , t e , 0 " « « • A n t o r l d a d e » , e x c e p t o laa q u e s e a x 

S l . 7 q U Í , r

1

M , ' M i 0 conce rn i en t e a l s e r r l c i o n a c i o n a l ™ . ¡KffiSJS m l « . " í « * r o I a s d « l n * « * C i c a l a r £ ¿ S 
50 c é n t i m o s d e pese ta por cada l inea d e i n t e n t a l i . v m * m n w 

. l a m e r * a a e l t o M c e n t i m e 

OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia coatinúau en esta Corte, sin 
oovedad en su importante salud. 

Distrito Forestal de Madrid 

En el 'lía 6 de E n e r o próximo y á las 
doce de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y COQ las formalidades es
tablecidas, ou la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Moraleja de Eamedio, 
el aprovechamiento de pastos por año 
forestal del monte denominado Las Eras, 
perleoecicnte á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla del expre
sado municipio de Moraleja de Eomedio. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los liciladores. 

Madrid 18 de Dioiotnbre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 1.° deEnero próximo y ¿ las 
doce de su mañana, se celebrará con las 
formalidades establecidas, ou la Sala Con
sistorial del Ayuulamieuto de Navarre-
donda, la segunda subasta del aprovecha
miento de lenas del monte denominado 
Dehesa V io ju , perteneciente á dicho pue
blo, bajoel tipo y coudicionesde los plie
gos que se ballau de mauiüesto en la So
le ta r í a del expresado municipio de Na-
v»rredonda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 18 de Diciembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefo, Bernabé Michelena. 

En el ( ] ( a i . o d e Enero próximo y á las 
oeo do su mañana, so celobrará con las 
"nialidadi-s establecidas, en la Sala Con-

•norial del .\ j untamiento de Braojos, la 
e r cora suhisla del aprovechamiento de 

Paaios por año forestal del monte donoml-

nido Dehesa boyal, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto eu la 
Secretaria del expresado municipio de 
Braojos. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los liciladores. 

Madrid 18 de Diciembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

De oonformidad con lo dispuesto en la 
regla primera art. 37 y núm, 6.° del a r 
tículo 71 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, esta Tesorería invita á los con
tribuyentes que á continuación se expre
san, á ñn de que en el preciso término de 
diez días,contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos ofioiales, com
parezcan eo el Negociado de Recaudación 
de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con objeto de ser notificados en 
legal forma del procedimiento á los mis
mos instruido y haoerles entrega de las 
cédulas remitidas con tal objeto por las 
respectivas Tesorerías y Delegaciones de 
Hacienda, toda vez que se ignoran las se
nas de sus domicilios en esla Corte, pre
viniéndoles, que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á quo haya lugar con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Provincia de Albacete 
Exorno. Sr. Conde de Faura. 

Provincia de Alicafite 
D. Nicolás Marcoll. 

Rafael Pajaróu Cervera. 

Provincia de Burgos 
Dona Polonia San Maoias. 
D. Vicente González. 

Provincia de Castellón 
D. Enrique Villalooga Llorens. 

Barón de Beuiparrell. 
Cristóbal Campos Navarro. 
Juau María SotoPallarés. 

Provincia de Iluelva 
D. Juan Borrero Simón. 

Provincia de Toledo 
D. Salvador Merino Porras. 
Dona María Palilo Sauz. 
D. Manuel Carboner y Sol. 

Doña Juana Gutiérrez Outiveros. 
D Telesforo Robles. 

Madrid 14 de Diciembre do 1893 .= 
El Tesorero de Hacienda, José María 
Travesi. 

M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid se anuncia al 
público que i». Eusebio Alonso dueño de 
la carbonería de la calle del Almirante, 
número 5, proyecta trasladar este esta
blecimiento á la casa núm. 7 de la misma 
calle. 

Laa personas que se consideren perju
dicadas por la traslación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcal
día Presidencia durante el término de 
quince d í a s á contar desde el de la fecha 
de publicaolón del presente anuncio, lo 
que estimen c o n v e n i e n t e . 

Madrid lo de D i c i e m b r e de 1S93. = E1 
Secretario general, Francisco Ruano. 

Eo cumpliento á lo dispuesto en el ar
ticulo 29« de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blioo que D. Antonio Alvarez Estrada, 
proyecta establecer una máquina de va
por de veinte caballos nomiuales de fuer
za, con destino á la producción de luz 
elótrica, en la fábrica instalada al efecto 
en la calle de D. Martín, núm. 67. 

Las persouas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta máqui
na, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince 
días á contar, desde el de la fecha de la pu
blicación del presente auuncio, lo que es
timen couvenieule. 

Madrid 15 do Diciembre de 1S93.=EI 
Seoretario geueral, Frauciseo Ruano. 

O r u s o o 

El padrón de células personales de 
esta villa parael añ >ccouómicode 1S93-94, 
formado por el Auxiliar Recaudor del dis
trito de Alcalá de Henares, so halla ex

puesto al público por térmioo de quince 
días eu la Seorelaría del Ayuntamiento, 
para que los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean convenientes; 
pasado dicho plazo no se admitirá n in 
guna. 

Orusoo 12 de Diciembre de 1893.=El 
Alcalde, Francisco V. de Funes. 

P o z u e l o d e l R e y 
Teniendo qne proceder muy en brevo 

á la formación dol apéndice al amil lara-
miento de este término municipal que ha 
de servir de base parael repartimiento de 
la contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería en el año eoooómicode 1894-93, 
se hace saber á los terratenientes, tanto 
vecinos como forasteros que hayan sufrido 
alteraoión eu su riqueza, presenten en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento desde el 
dia de la fecha hasta el 31 de Enero de 
1894, las relaoiones que tengan por con
veniente, á las que acompañarán loa do 
cumentos traslativos de dominio con los 
requisitos prevenidos eu el art. 30 del vi
gente reglamento del ramo. 

Pozuelo del Rey 15 Diciembre 1893 .= 
El Aloalde, Dámaso del Olmo. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Juzgados oolesiástioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general ecle
siástica del Obispado de Madrid- Aloalá.— 
E n virtud de providencia del limo. Señor 
Dr. D. Manuel García Meuéndez de Nava, 
Presbítero Provisor y Vioario geueral ecle
siástico do este Obispado, se cita y llama 
á Antonio Martínez y Celestina Sánchez, 
ouyo paradero se ignora para que eu el 
preoiso é improrrogable término dequ iu -
oe días, oontados desde el siguiente al de 
la inserción del presente, comparezcan 
en esteTribuual y Notaría del infrasorito, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin 
de que presten ó niegueu el oonsejo 
que su hijo Emilio Martínez y Sánchez 
n e c e s i t a para coulraer matrimonio con 
Juana Blasco y Chico; eu la inteligencia 
que d e no verificarlo, se dará al exp9-
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diente que por pobres se instruyo el curso 
que corresponda. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1893 .= 
Elias S a o s . 

Juzgados mil i taros 

MADRID 

D. Franoisco Hernández de León y 
Trenzado, Comandante de Caballería y 
Juez instructor de la Capitanía general 
del primer Cuerpo de Ejército. 

Eu vista de las facultades que me con-
Aeren los Códigos de justicia, militar y 
ordinario, por el presente cito, llamo y 
emplazo, para que «n o.l término de ocho 
dias, á contar desde su publicación, so 
presento á declarar eu este Juzgado, (sito 
Ferráz, 7, cntresuolo), el soldado licencia
do, por inútil, Valentín Alvarez Otero, 
que tenía su residencia en esta Corte, calle 
de la Villa, ignorándose el número. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
insértese el presento eu el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Madrid 9 de Diciembre de 1893.= 

V.° B . ° ^ H . de León. = El Secretario, 
Franoisco Viñas isla. 

MADRID 

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Coman* 
danle de Infantería, Juez instructor de 
causas del primer Cuerpo del Ejercito. 

Iguoráudoseel actual domiciliod* Doña 
Dolores Pamies Puig, hermana del Alfó 
rez que fué del hoy disuelto batallón ca
zadores de Pizarro, del distrito de Cuba, 
D. Enrique, de los mismos apellidos, por 
el preseule edicto se llama á la expresada 
señora para que en el tórmiuo de veinte 
días, transcurridos desde la publicación 
del presente en el ROLRTIN OFICIAL de esta 
Corte, comparezca eu osle Juzgado de 
instrucción, VtUrde, 22 duplicado priuei-
pal derecha, si residiese en la misma, y do 
efectuarlo en cualquier otro punto, se 
presente á la Autoridad bieu oivil ó mil i 
tar, á manifestar las seiias del que eu la 
actualidad tenga, á fin do enterarla de un 
crédito que rebulla á su favor en el expe 
diente de ii.veutario que instruyo oou mo
tivo dol fallecimiento de su precitado her
mano D. MUÍ i¡ UE Pamies Puig. 

Madrid 9 de Diciembre de 1893.=Loo-
poldo Pobo. 

MADRID 
D. Tomás Pinero Romero, Primer Te

niente de Infantería, Juez iustruotor de 
causas militares. 

Habiéndose ausentaJo de Aliaga (Te
ruel), sin el permiso correspondiente, el 
soldado del Regimiento Infantería Zara
goza, uúm. 12, en situación de licencia 
ilimitada, Nicolás Lázaro Sangüesa, hijo 
do Felipe y do Iuooencia, natural do dicho 
pin: lo, de esladu soltero, de vointiouatro 
años do edad, do oficio jornalero, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, oejas 
al pelo, ojos punios, nariz regular, boca 
regular, color sauo, frente despejada, aire 
natural, de uu metro 064 milímetros do 
estatura, á quien do orden del Sr. Coronel 
del expresado Cuerpo estoy sumariando 
como desertor. 

Usando do la Jurisdicción que me con-
code el Código do Justioia militar, por el 
presente segundo edicto, llamo, cito y em
plazo al citado individuo para quo en el 
término do voiulo días, á contar de la fo
cha, se presento eu el cuartel do los Docks, 
barrio dol Paoifieo, de esta Corle, á fin de 

que sean oidos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
oompareolere en el plazo, siguiéndosele 
el p e r j u i c i o á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivilos oomo militares, 
y á los agentes de policía judicial, para 
quo pracliquou activas diligenciasen bus
ca del susodicho sumariado, y on oaso de 
ser habido, lo remitau cu oalidad de preso 
cou las seguridades convenientes, al cita
do cuartel y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado eu providencia de esto día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provínola de Teruel. 

Eu Madrid á 8 de Diciembre do 1893.= 
El Primer Touieule, Juez instructor, To
más Pinero.=Por su mandato, el S a r g e n 

to Seoretario, Francisco Mariano. 

Juagados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de juicio ejecutivo, promo
vido por Duna Clotilde Gispert y Anguelú, 
con D. Pedro Feruándoz del Rincón, sobre 
pago de lo.776 pesetas 70 céntimos, inte
reses y costas, su han embargado sin pre
vio el requurimieuto de pago personal, por 
ignorarse el domioilio del deudor, los de
rechos que puedan corresponder á esta 
por la concesión del tranvía de vapor y 
pié que la fué otorgada por Real orden de 
25 de Abril de 1888. y también los dere
chos que le pertenezcan por rszóu de los 
estudios de aquel, y asi mismo la parte 
proporcional del sueldo ó haber que tenga 
asignado por la empresa del ferrocarril de 
Puerto Rico; lo que se haoo saber por 
melio del presente para que llegue á co
nocimiento de dicho deudor al que á la 
vez so le cita de remate para que deulro 
del tórmiuo de nueve dias se persone en 
los autos y so oponga á la ejecución si le 
conviniere. 

Madrid 14 de Diciembre de 1893.=E1 
actuario, Juan Rodríguez. 

BUEN AVISTA 

D . MariauoPozo Maz/.ettl, Juez de ins
trucción del didtrilo de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy, se oita y 
llama á Antouio Rueda Herrora, natural 
de Córdoba, viudo, vendedor ambulante 
de petróleo, de cuareuta y seis años de 
edad, que habitó eu compañía de Petra 
Pérez Arnaiz, eu la calle del General Par-
diñas, uúm. 16, primer corredor, y ouyo 
actual paradero se iguora, á fin do que 
dentro del término do oiuoo dias, á con
tar desde el siguiente al eu que esto edic
to se inserte eu el BOLRTÍN OFICIAL do esta 
p r o v i n c i a y Diario oficial de Avisos de 
esta capital, comparezca eu dicho Juzga
do y su Sala de audieucia, duraute las 
horas do despacho á prestar declaración 
acerca do los actos puuiblos quo so le im-
putau eu el sumarlo 1)110 mo hallo instru
yendo por el delito «lo estafa. 

Dado cu Madrid á 9 do Diciembre 
do 1893.=Mariano Pozo.=El a c t u a r i o , 
Autero Martín lusausli. 

CENTRO 
En virtud de providencia dol Sr. Don 

Ramón Barroela y Jiménez. Juez do pri
mera instancia del distrito del Ceutro de 

esta Corle, dictada en ol día de ayer on la 
causa que instruyo por lesiones á Ensebio 
Gómoz Ilormógenes. hijo do Antonio y do 
Vicenta, natural de Bójar (Salamanca), de 
veintiún años de edad, soltero, Jornalero, 
se cita y llama por medio do este edicto á 
dicho individuo, cuyo actual domicilio y 
paradero so ignoran, á On de que en el 
preciso término do diez días, cootados des
de la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro 
xincia, comparezca eu la sala audiencia de 
este Juzgado, silo en la calle del General 
Castaños, uúm. i , con objeto de recibirlo 
declaración en mencionada causa; aperci
bido quo do no comparecer, le parará ol 
perjuicio quo hubiere lugar. 

Madrid 12 de Diciembre de 1893.— 
V.° B . °=E1 Sr. Juez, Ramón Barroela.= 
El actuario, Demetrio Buslamaute. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

instrución del distrito del Hospital. 
Por la p r e s e n t e requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Acisclo Luis Prieto Ca
ñada, hijo de Juan y Dámasa, natural de 
San Clemonto (Cuenca), do veintinueve 
años, soltero, labrador, y cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado ó eu la Cárcel 
oelular, á responder de los cargos que le 
resulten eu oausa por lesiones quo se le 
sigue. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
procedan á la bus:a y captura de dicho 
procésalo y conducción del mismo á la 
Cárcel á mi disposición. 

Dado en Madrid 4 10 de Dioiembre de 
1893.=E Móudez.=El Esoribau;, Fe
derico González del Rivero. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital do esta Corte, en la causa que se 
instruye por lesioues á Francisca Gómez, 
ha acordado se oile por modio del presen
te á Mana Gómez Villar, de veintitrés 
años, soltera, n a t u r a l del Escorial, en esta 
provinoia, s i r v i e n t a , quo ha vivido eu la 
calle do Buenavista, 31 y 33, solar, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días, contados de.sde 
la inserción del presente on ol BOLETÍN 

OFICIAL do esta provinoia comparezca auto 
este Juzgado á prestar declaración en di-
oba causa; apercibiéndola que de 110 com
parecer la parará el pe.rjuioio á que en 
derecho haya lugar. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1893.= 
V.° B . ° - E . Méndez.—El Escribano. Li
cenciado Podro Martínez Grande. 

LATINA 
En virtud do providonoia del Sr. Juez 

do primera i n s t a n c i a del d i s t r i t o de la 

Latina, de esla capital, dictada on autos 
ejecutivos que sigue Doña Concepoión Gon
zález Martínez contra D. Emilio Pérez y 
Pérez, so ?acan á pública subasta, con re
baja del 25 por 1 0 0 de la tasación, cualro 
lincas rústicas sitas on el partido Judicial 
de Caspe,, quo han sido tasadas en la oan 
lldad do 3 . 2 S 6 posólas, cuyo acto toudrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y 
en el do Caspe, ol día i \ do Enero próxi
mo á las <los do su tardo con sujeción á 
las condiciones siguientes: 

1.* Para tomar parlo en la subasta los 
lidiadores habráu de cousiguar pré.via-

por 
monto en la mesa del Juzgado ol 10 
100 efectivo del imporlo do \^ lasaeló 
no se admitirán mAs posturas quo l a g ^ 
cubran las dos terceras parles del preolo. 

2.* El acto «lo la subasta so veriftoar¿ 
gin suplir previamente los títulos do p r o . 
piodal do las linóes, y el rematante i 8 | 

adquirirá con la precisa condición de | , r a c . 
licar antes del otorgamiento do la escrita, 
ra de venta, y 011 el lórraino que al efecto 
se lo señalará, la oportuna inscripción eo 
ol Registro de la Propiedad á favor del 
deudor, cuyo requisito no se ha cum
plido. 

Las fincas á que haco relación este 
odicto son las siguioules: 

i.*—Un campo olivar, sito en la 
Huerta y t e r m i n o do la ciudad 
de Caspo, partido Rigiiela, de 
9 áreas y 53 couliáreas do pri
mera clase, 10 área- y l2con-
tiáreas de segunda, y ;i áreas 
oon 35 centiáreas de lercera, 
total 23 áreas; l i n d a n t e n | Me 
diodía con herederos de Ma
nuel Vallavar, al Esto y Nor
te oon Joaqutn Auay y al Oos-
te oon Sixto Palacio; valora
do en 

2.*—Uu campo con liras de cepa, 
situado on la Huerta y tórmiuo 
de la misma ciudad y su par
tido Forcuvalles, de la cabida 
de un cahi/, Ires almudes de 
tercera clase y 8 cuartales y 
dos y medio ai mudes do cuar
ta clase, equivalentes á 84 
áreas y 91 ceutiáreas; Ilúdan
te al Norte y Sur con monte, 
al Este con camino y al Po
niente con Palasanga; valora
do en 

3.*—Uu campo olivar á cereales, 
situado en la Huerta y térmi
no de la misma ciudad, parti
do Fajuelns, do 8 cuartales y 
2 almudes, ó sean 21 áreas y 
26 couliáreas do primera cla
se, 9 cuartales y 2 almudes, ó 
sean 21 áreas y 48 centiáreas 
de segunda, y 5 cuartales, ó 
sean 11 áreas y 92 centiáreas 
de tercera; Mudante aISur, con 
Filióla; al Norte y Esto, con 
Mariano Cirao, y O-'ste señora 
viuda de Pueyo; valorado en. 

4.*—O'.ro campo olivar secano á 
cereales, sitúa lo eu el mismo 
término y partido quo el ante
rior, de 18 cuartales, 6 sean 
42 áreas y 91 centiáreas de se
gunda clase; Ilúdanle al Este, 
con Mariano Cirao; al Oaste, 
Laslra; al Mediodía, camino y 
al Norlo, Filióla; valorado eu. 

006 

1.100 

1.330 

250 

TOTAL 3 . 

Debe advertirse que si bien la primer* 
do las rolaoionados fluoas ha sido tasad» 
en 008 poseías, al practicarse la diligen
cia do embargo so manifestó que dloba 
linca toma un valor do 1.430; lasogund»» 
tasada on 1.100 pesotos en la dilígeno , á 

do embargo, resulta oon uu valor de 830; 
la torcera, tasada eu 1.300, resulta eo la 
misma diligencia con un valor do 2.400« 
y la cuarta, (asada on 250, » P a r e C f l 

oou 480. 
Madrid 0 üiclembro 1893.—V.0 

J. Carlos y AJix.=EI Esorlbano, J u l l á ° 
Villon ueva. 



Martes i 9 de Diciembre de 1893 

L\TINA 

Eo causa anguiria en esto Juzgado por 
el delito do ooutrahando contra Crisanto 
Caballero, so ha dictado la sentoucia cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva dioe 
asi: 

«Sentencia. En la Villa y Corte do Ma

drid á 8 do Abril do 1893. El Sr. D. Juan 
fiarlos y Alix. Juez de primera Instancia 
y do instrucción del distrito de la Latina 
de la misma; vista la presente oausa se

guida contra Crisanto Caballero cuya do

más flliaoióu so Ignora, por el delito de 
contrabando. 

Fallo que debo condonar y condeno 
il prooesado Crisanto Caballero, ¿ la mul

ta de 53 pesetas 80 céntimos y al pago de 
las costas do esto proceso, debiendo sufrir 
en caso de lusolvonoia por la multa, la 
prisión subsidiaria correspondiente á ra

zón de un día por cada dos pesetas cin

cuenta céntimos que dejase de satisfacer, 
según determina ol artículo 28 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1882, y se de

clara el comiso dol género aprehendido al 
procesado Crisanto Caballoro. 

Pues asi por esta mi sentoncia lo pro 
nuncio, mando y flrmo.=J. Carlos y Alix.» 

Y para su inserolón en el BOLETÍN OFI

CIAL do esta provincia, expido la presente 
cédula. 

Madrid 9 de Diciembre de i 893 .=El 
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

LATINA. 

En causa seguida en este Juzgado con

tra Crisanto Caballero, por contrabando, 
se ba dictado la sentencia ouyo encabeza

miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte do Ma

drid á 8 do Abril de 1893. El Sr. D. Juan 
Carlos y Alix, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Latina 
de la misma. Vista la presente oausa se

guida contra Crisanto Caballero, cuya de

más ti' ¡ación no consta, por el delito de 
contrabando. 

Falle que debo conienar y condeno al 
procesado Crisanto Caballero al comiso 
del tabaco aprehendido, al pago de la 
multa de 107 pesetas 90 céntimos y al 
pago de las costas de este proceso; debien

do sufrir caso de insolvencia por la mul

ta, un día do prisión por oada dos pesetas 
50 céntimos que dejase de satisfacer. 

Pues así por esta ai sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo. =*J. Carlos y 
Alix.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL do esta provincia expido la presente 
cédula. 

Madrid 9 de Diciembre de 1893.=E1 
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

PALACIO 

D. Antonio Goyanes y Meneses, Juez 
municipal ó lnterluo do primera instauoia 
del distrito de Palacio de esta Capital. 

Per la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Frauclsco Bueno Co

Hantes, hijo do Autouio y do Soledad, na

tural do Laujarón, provincia de Granada, 
de 

cuarenta y ocho anos de edad, casado, 
periodista, que habitó en la Glorieta de 
San Bernardo, número 4, segundo, y cuyo 
actual paradero so Ignora, para que se 
presento en osle Juzgado ó en la Prisión 
Celular, on clase do preso según esté acor

dado por la Audiencia do cale distrito, en 
1» causa quo contra el mismo se Instruye 
Por delito do Imprenta; bajo apercibi

miento que de no verificarlo dentro del 
término do diez días, se le declarará re 

belde y le parará el perjuicio A que hu

bíero lugar. 

Así mismo se encarga á todas las Au

toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura del procesado, condu

ciéndole á la referida Cárcel. 
Dado en Madrid á 9 do Diciembre do 

1893.=sAutonio Goyanes.=»El Escribano, 
Fernando Beltrán Aguado. 

PALACIO 
D. Andrés Tornos y Alonso Juez de 

Instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente se olta, llama y ampia

ra á Pedro Marcos Martínez LaríBanos, 
hijo de Pedro y Lucia, do treinta anos, na

tural y vecino de esta G >rle, Zapatero, 
para que dentro del término de diez días 
á contar desde la inseroión de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á fin de que extinga la pena 
que le ha sido impuesta en sumario por 
uso de nombre supuesto; bajo aperoimien

to que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde. 
A1 ímismo tiempo encargo á las Autorida

des civiles y militares, que pertenezcan á 
la policía judicial y sepan el aotual para

dero de dicho Individuo, procedan á la 
prisión del mismo y su condución á la 
Cároel de esta Ciudad. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
l893 .=AudrésTorno8 . = El actuario, Nar

oiso Tribaldos. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, diotada en 
autos ejecutivos seguidos por D. Ctemonte 
Sánchez, oontra D. Antonio Mayorga, se 
saoan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes sitas en Valdaracete, 
partido judicial de Chinchón. 

Una tierra al sitio del Pozo de las Es

caleras, de 19 fanegas de cabida, con al

gunos olivos, eu la oantidad du 980 pesetas 
en que ha sido tasada. 

Y otra denominada Quintería de Nues

tra Seüora de los Angeles, de 200 fanegas 
próximamente de cabida, la que contiene 
24.000 cepas, 8.000 olivos, 2.500 almen

dros, 1.500 cerezos, acacias y otros árbo

les, un pozo de agua dulce y uoa casa 
edificada para labor y habitación en la 
cantidad de 39.500 pesetas en que tam

biéu ha sido tasada; y para su remate 
que so celebraré solamente en la sala au

dlenoia de dicho Juzgado, se ha señalado 
el día 22 de Enero próximo á las dos de 
su tarde, hasta cuyo día se hallarán los 
autos de manifiesto en la Escribauía del 
actuario, y se previene que no se han pre

sentado títulos de propiedad, que no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter

ceras partea de la cantidad de 40.450 pe

setas que sirve de tipo para la subasta de 
arabas fincas, y que para tomar parte en 
esta ha de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
cantidad. 

Madrid 15 de Diolembre de 1 8 9 3 . = 
y o b . °=SEI Sr. Juez, Maroto.=El Escri

bano, Donato Toledo. 9 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juoz de instrucción de esta villa 

de Colmenar Viejo y su partido, en causa 
criminal que se instruye en este Juzgado 
por coacción electoral oontra Justo Alba

rráu Arribas, vecino de Chamartín de la 
Rosa, se cita y llama a D. Manual Miran

da Espailin, vecino de Madrid, calle del 
Ancora, núm. 4, tercero, Secretario Inte

rino que fué del Ayuntamiento de Cha

marlin de la Rosa y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora; para que eo el tér

mino de diez días, á contar desdo la inser

ción de esto edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de Madrid, com

parezca en éste Juzgado y su Sala Audien

cia, para poderle reoibir una declaración 
que está acordada en dicha causa; aperci

biéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmeuar Viejo 7 de Dioiembre de 
1893.=V.° B . ° = E l Juez de Instrucción, 
Manuel Romoro González.=EI Escribano, 
Miguel Guardiola. 

SEVILLA.—MAGDALENA 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena, de esta ciu 
dad, en causa que en el mismo so instruye, 
por amenazas y robo de metálico á Don 
Manuel Rieívos contra José García Ortega, 
se ha mandado so cito j llame á D. Pedro 
Torres, vecino de Madrid, eu la calle Pra

dos, núm. 25, de estado casado, cuyas de

más circunstancias y aotual paradero se 

ignoran, para que en el término de dio 
días, contados desde el siguiente al on que 
aparezca el presente inserto eu el Boletín 
oficial de esta provincia y en ol do la de 
Madrid, comparezoa en los estrados de 
este Juzgado, sito en la plaza de la Con 
tratación, núm. в, para prestar declara

ción en la referida cauea; aperoibido á que 
haga lugar derecho. 

Y para su debida publioidad se expide 
ol present y otras de igual tenor en Sevi • 
Ha á 6 de Diciembre de 1893.=E1 Actua

rio. Antonio Vergor .=Es copia, Antonio 
Vergar. 

J u z g a d o s munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Dou 

Luis Gil Co.'vera Juez municipal del dis 

trito de la Latina, se oita y llama por tér

mino de ci neo días á Josefa Lillo Domingo 
á Isabsl Fernández Malla la de Зв y 28 
aSos, naturales de Guadalajara y Oviedo 
y que dijeron vivir en la Ronda Segovla 
21 y paseo Imperial 9, á fin de que com

parezcan en la Sala audienoia do este Juz

gado, sito en la calle de las Mal lona las, 
número 11, principal, parala práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibidos que de no compareoerles lee 
parará el perju'.oio que haya lugar. 

Madrid 9 Dioiembre 1893.=V.° B.°*= 
Gi l . «E l Secretario, L. Julián Fernández 
García. 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretaría. 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera en la isla de Tenerife 
según el parte sanitario del dia 17 del mes actual. 

LOCALIDADES I n v a - Dofun „ • 
e l o n e s d o n e s OBSERVACIONES 

Santa Cruz de Tenerife y sus Pagos. 4 4 Cuatro de invadidos en días an
teriores. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1893. = E 1 Subsecretario, D. A. Caslrillo. 
((¡aceta de h o y . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 
RELACIÓN NÚM. 22 

Relación de los donativos que han ingre
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, con destino á las ope
raciones militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el campo de Melilla, 
que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 2

 0 del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

DONANTES m ™ n 

y P e s e t a s 

Suman las veintiuna rela

ciones anteriores 458.807*19 
249 El Ayuntamiento.le Casas 

del Castañar (Cáceres). 30 

230 Personal de las oficinas de 
Hacienda de Canarias 

limo. Sr. D. Ramón Ore

llana y M o l l a 18*12 
D. Bernardo Conesa y 

Pérez 3'70 
Jorge de Soronda . . . . 1*85 
Audrés Delgado 2*47 
Un f i e l Guillama t 'S I 
Luis Estremerà 8'6o 

È S 
J j 
¿ 0 DONANTES 

D. Vicente Fer o á n d ez 
Victorlo 

Luis A moros Aran
glano 

Joaquín Rallo Campu
zmo 

Enrique del Brocal. . . 
Manuel Ferreira 
Juan Ramón Hernán

dez 
Antonio E. Padil la . . . 
Manuel Darlas 
Ricardo Gutiérrez Cá

mara 
J o a q u i n C a m p o ó 

Anaya 
Antonio María García 

Beltrán 
José Calzadilla Siliuto 
Juan Fernández del 

Castillo 
Felipe Ravina y Castro 
Luis Candellot y Gu

tiérrez 
José García Larena. . . 
Cecilio Cáceres 
Julio Carreno 
Romualdo Real 
Domingo Calzadilla.. 
José Sanzo Baute 
Coriolan» Guimerá. . . 
Lorenzo Fernández. . 

I M P O R T E 

P e s e t a s 

8«6S 

740 

3*70 
6 ' i 8 
3«70 

i«85 
3'08 
2*47 

i2 '30 

8«65 

7'42 
3«08 

9*88 
7«40 

6*18 
6*18 
4*94 
4*94 
4*94 
4*94 
3«70 
3*70 
3*70 



Martes 19 de Diciembre de 1895 

SI DONANTES 
I M P O R T E 

D. Francisco Sor rano . . . 3'70 
Amaro García Gonzá

lez 3*70 
José Calzadilla Rome

ro 3*70 
Juau Hernández 3'70 
Juau Fernández del 

Castillo 2*47 
C a y e t a n o Cruz Calpe

ua 2*47 
Teóülo Suáres 2*47 
José Galáo 1*85 
Francisco Noguós i '85 
Miguel .Martín Neda.. 10 
Joaquín Poggio 6*25 
Bernardo Benitez de 

Lugo 6'25 
Emiliano U r q u í a . . . . 5 
Eugenio Zirate 3*73 
Evaristo Hamos 3*75 

251 El Ayuntamiento do Aba
día (Cácerss) 498 

252 Los vecinos de Valdepe
ñas (Ciudad Real) que 
á continuación so ex» 
presan, con destino es
pecial para la compra 
de fusiles Maüser. 

D. Manuel Prieto 100 
José Prieto 100 
Francisco Morales. . . 100 
Antonio José Vasco. . 100 
Ignacio Carabantes. . 100 
Luis Cepido 100 
Tomás Barba 2b* 
Juan Martín Peñasco. 25 
Eusebio Gómez Cor

nejo 2b* 
Fraoci>oo Martin Pe

ñasco 25 
Antonio García Rojo. 15 
Eugenio Tello 30 
Pedro Fernández Gar

oia 25 
Pedro Viveros 25 
Antonio M. Sánchez. . 10 
Eusebio Cepi'io Mon

tero 10 
Miguel Morales 25 
Canuto García Barbero 50 
Ángel Caminero 100 
Antonio Rubio 15 
Antouio María Vasco. 100 
Enrique Rubio 15 
Ramón Nocedal 100 
Juan Benito Molina.. 25 
Federico Rodero 10 
Frauoisco Nicoa 10 
Antonio Merlo Cepido 50 
Luis Palacios 100 
Tomás Caro P a t ó n . . . 99 
Siró Palacios 100 
Isidro F e r n á n d e z . . . . 25 
Miguel Car inan te s . . . 25 
Ramón Carabantes . . . 10 
Jesús Casado 5 
Antonio Molina, 5 
Vicente C a m a c b o . . . . 10 
Pedro Tello 25 
José Rodero Fresno . . 50 
Ramón Merlo Morales 50 
Juau José L a s a l a . . . . 10 
José Mampó 100 
Iguacio García Dónale 15 

253 D. Luis Rodríguez, De
positario Pagador de 
Hacienda de Cuen
ca, á uombre de Don 

Francisco Pastor, Re
caudador 2 

Mate.0 Contriras, i d . . 3 
Casildo Gutiérrez, Id. 2 
José Capilla, id 2 
Tomás Valeucia, i d . . 2 
Valeriano Marco, i d . . 2 
José Antouio l i ü s t v u -

duy, M 10 
Vioeulo J i m é n e z . Id . . 5 
Jesús Sáncbez, id. . . . 2 
Manuel Moreno Gar

cía, cesante 1 
Leoncio López, jubi

lado 8 
J u n a n GnuiaMo, i d . . *~ 
D i o u i a i o Aparicio, id. 10 

С T j DONANTES 
IMPORTK 

P c e e U » 

Doña Casta Cruz, pensio
nista 

Agustina Noeda, id. 
D. Antonio Luque VI

céos, cesante 
Doña Aua María Burriel, 

pensionista 
Valentina Perucho id 
Cándida Segura, id . 
Josefa Santa Coloma, 

ídem 
Josefa García, I d . . . . 
Luisa Grande, i d . . . 
Dionisia Roig, i d . . . 

D. Pedro Fernández, re
tirado 

Francisco Navarro, id 
Ramón Leal, Id 
Nicolás Pérez, id 
Alvaro González, i 1 . . 
José de la Rosa, i d . . . 
Nicaslo Barambio. id. 
Braulio Pastor, i d . . . . 
Pedro Castellanos, id. 
Adolfo Covisa, i d . . . . 
Pablo Espada, id 
Rioardo Espejo, i d . . . 
Luis Gonrdier, i d . . . . 
Julián Jiménez, í 1 . . 
Cristóbal Cóm»z, i d . . 
Claudio Jiméuez, I d . . 
Esteban López, i d . . . . 
Doroteo López, i d . . . . 
Bernardo Martínez id. 
Víctor Obispo, i d . . . . 
Francisco Rubio, ju 

bilado 
Manuel Gómez, i d . . . 
José I n f a n t e , SI 

Doña Antonia Manzana
res, p e n s i o n i s t a . . . . 

Angela Peñarrubia id. 
D. Pedro Cubas, id 

A l f o n s o Fernández, 
idem 

Doña Petra Navarro, i d . . 
Juana Girones, i d . . . . 
Jaooba Maestre, i d . . . 
María N i e v e s López, 

Ídem 
D. Francisco Serrano, re

tirado 
Gabino Olmo, id 
Víctor Serrano, i d . . . 
Cipriano de la Sierra, 

jubilado 
Doña Pilar Romero, pen

sionista 
Teresa Herrera, i d . . . 

0*63 
0*63 

10 

3*77 
2*47 
1*54 

1«85 
0*45 
i '85 
1*54 

050 
0'50 
0*30 
0*25 
0*25 
1 
1 
2 

15*30 
14*65 
0*50 
0*39 

1020 
10*20 
10*20 
10*20 
2*95 
2'95 
Г 35 
8*50 

0*55 
4'70 
4*25 

1*85 
1*85 
0*45 

0*45 
1'55 
1*94 
1*85 

2*78 

4*78 
6*37 
1*64 

i '80 

2 
0*50 

la tirada, que se fija en 500 ejemplares 
para cada una de las Estadísticas de loa 
anos menciónalos, en los tipos de papel 
igual ó auálogo á los do la Estadístiea 
de 1891, cuyos modelos so h a l l a r á n do 
manifiesto en este Centro con el pliego de 
c u . l i c i o n e s . El máximo admisible de la 
encuademación, cuatro pesetas por la de 
cada ojemplar eu tola, una peseta sotenta 
y cinco cóulimos en cartón y 10 pesetas 
el 100 á la rústica. 

Las proposiciones se admitirán desde 
las dos á las dos y media de la tarde de 
dicho día en pliegos cerrados, redactados 
en papel del sello 12.°, á los oualos ba de 
acompañarse carta do pago de la Caja ge

neral de Depósitos, que acredite haber con

signado en la misma la cantidad de 375 
pesetas en metálico, ó su equivalencia en 
valores públicos, á los tipos que estable

cen las disposiciones vigentes. 
Diobas proposiciones se redactarán con

formo al modelo de p r o p o s i c i ó n que apa

rece al final de dicho pliego, que podrá 
examinarse en el negociado de subastas 
de esta Dirección, lodos los días laborables 
desde las once de la mañana hasta las cin

co do la tarde. 
Madrid 11 de Diciembre de 1893.=E1 

Director general, P. O., Emilio Abren. 

Enero, los artículos que á continuación se> 
relacionan, las personas que deseen su

ministrar alguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaria 
de Guerra de este Hospital, el dia 29 del 
actual, á las ouoe do su mañana. 

Articulas que se trata de adquirir 

Untrfiui ПИМЕН GRUPO 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros 
de Madrid 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 255.456 por 1.265 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
223; y se han satisfecho en los días 15, 
16 y 17. pesetas 281.511, á solicitud de 
563 imponentes, 241 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Diciembre de 1893. = E 1 
Director, José Al vare.z Marino. 

461.712*39 

R E C T I F I C A C I Ó N .—El donativo número 
103, de 999 pesetas 25 céntimos que figu
ró eu la relación nú tu. 3. publicada ou la 
G A C E T A de 24 de Noviembre último á 
nombro del Sr. Ministro de España en 
Lisboa, lo verificó el Sr. Marques de Frau
oos, apareciendo por error .1« oopia á nom
bro del primero, que fué el conducto por 
el que se h z o la entrega. 

Madrid 16 de Diciembre do 1893=E1 
Director geueral, Olegario Andrade. 

((¡aceta 17 Diclembro 9 3 . ) 

Dirección general de Aduanas 

Eu cumplimiento de lo prevenido eu 
Real orden do 18 do Septiembre último, 
el día 20 do Enero do 1894 se celebrará 
subasta pública en este Centro directivo 
para contratar el servicio de impresión y 
eucuadornaoión de las Estadísticas gene

ralea del comercio de cabotaje do Espa

ña correspondientes á los anos naturales 
de 1892, 1393 y 189 4. 

El tipo máximo admisible os el do vein 
tiudio pesetas por cada pliego de cuatro 
páginas, incluso ol papel uooeeario para 

Azúcar Kilogramo. 
Azucarillos í t em 
Chocolate I lem 
Leña de euoina ídem 
Pasta para sopa ídem 
Aceite mineral Litro 
Cervezas Botella 
Carbón de hulla . . Kilogramo. 

SEGUNDO GRUPO 

Blzcoohos Kilogramo. 
Chuletas de ternera ídem 
Merluza ídem 
Queso ídem 
Riñoues ídem 
Ternera ídem 
Jamón ídem 
Huevos Número 
Pollos ídem 
Pichones I lem 
Sesados ídem 
Leche de cabras Litro 
ídem de burras ídem 

Las condiciones que han de reunir los 
artículos anteriores y forma de las entre

gas, estaráu de mauifiesto en la oficina de 
esta Comisaría, todos los días DO feriados, 
desde las diez de la mañana á las oualro 
de la tarde. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1893.=a 
Antonio Zubir. 

Primor Cuerpo de Ejército 

Comandancia General de Ingenieros 

Debiendo proveerse una plaza do Maes 
tro de obras militares, vacante en la Co

mandancia de Ingenieros de Gerona, se 
anuncia á fin de que los interesados que 
reuuau las condiciones exigidas en el Re

glamento de 8 de Abril de 1384, para el 
persoual del Material de Ingenieros y quie

ran presontarse á las oposiciones quo ten

drán lugar con dicho objeto en la referida 
plaza de Gerona, el día 14 de Marzo pró

ximo, pueden dirigir sus instancias antes 
del día 1.° del mismo al Exorno. Sr. Gene

ral, Jefe de la 11.* Sooción del Ministerio 
de la Guerra, onlngándolas eu dicha Sec

ción ó eu las Comandancias Generales de 
Iugeuieros de los Cuerpos de Ejército, en 
este último coo la anticipación sufioioute 
para que puedau remltitse en la fecha in

dicada á dicha Secion. 
Eu la Gaceta oficial del dia 11 del ac

tual se exprt san las coudioioues que deben 
reuuir los aspirantes á la referida plaza, 
las materias de que han «le examiuarse y 
las ventajas y obligaciones que se desig

n a r á los Maestros eu el ollado Regla

mento. 
Madrid 14 Dioiembre do 1893.=El Ge

neral Comandante General do Ingenieros, 
Luis de Castro Díaz. 

Comisaria de guerra do Madrid 

Hospital Militar 
Necosiláudos 1 para ol consumo de oslo 

cslableoimienlo en el próximo mes de 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla Buenafó» 

En virtud del arl . 17 de los Estatutos, 
oonvoco á Junta general extraordinaria 
de accionistas, á petición de uno de éstos. 
Se celebrará ol dia 27 de los corrientes, á 
las tres de la tarde, y en casa del que sus

cribe calle del Principe, 23 tercero.=El 
Director gerente, José María Camila. 
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Se venden en pública extrajo licial y 
segunda subasta Us casas números 36 mo

derno de la calle de Fueuoarral y 9 de la 
do Sagunto en esta Corlo, que mide la pri

mera 1.995 pies y la segunda 5.919 pies, 
tasadas, aquélla en 63.000 pesetas y ésta 
en 40.000, á robajar cargas y de cuyo jui

cio se deduce un 20 por 100 para esta se

gunda s u b a s t a y tal acto tendrá lugar el 
día 23 del corriente mes, á las doce de su 
mañaua, eu la Notaría de D. Mariano de 
Orliz, Plaza dol Progreso, núm. 8 prin

cipal. 
s • advierte quo no so admitirán portu* 

ras que no cubran la indicada tasación, 
con la de lucióu referida y quo para tomar 
parte en la subasta se ba de consignar 
previamoule el 10 por 100 del valor de 
aquéllas; balláudoao de mauifiesto en 1* 
referida Notaría, los títulos de propied^ 
y pliego do oondiüiones, todos los día* la

borables de diez do la mañana á cuatro 
de la tarde. 1 0 

M A D U I D : 1893.—Eac. T i p o g . delHoapi 


